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fWTg de •emiMiéK ?Sg8ie DE DD88ÍIÍP8I8N

■ BABASOSA
li la Admlnletracl6n del Bo l w t ín , *1U 

•i la leprenta de le Caea-Hoapiclo de Miaeri- 
«erdla.

laa eneerlpclonee de faera podrán baeeree 
‘«■Hiendo en importe en llbrania del Teeoro 
♦ letra de fácil cobro.

11 pago de la enecrlpclbt adelantado.
la correepondeneta ee remitirá franqueada 

*1 legente de dieba Imprenta.

so rssmi u iio.-nmune «s
Loe edictoe y anuncioe obligado# al pago d 

neerción, 16 céntimo# de n- a por línea.
Lae reclamacionee de nnmeroe ee harán dea 

tro de loe cuatro día# inmediato» á la fecha de 
-o» que ee reclamen; pasado# ésto#, la Adminie- 
traclén #6io dará loa número#, previo #1 pago, 
al precio de venta.

Mémeroe eneltoe, » eéntlmo» de peaeta 
da nno.

Di LA PRüViaaiA DI MA601A
ure per iódico se publ ica t ocos l os büs, except o l os DOMiNnod

tbliean «» la FenloEuia, ie.«e «úyaRentee, Cañerías y 
Africa Bujeto» á Is Isglslación pentnsolar, á loa

"■«(Oí jigo**” 1^ro*<üra®,é>’,! •" eUM
'*** dispoelcione# del Gobierno eon obligatorias para la «api 

''.,u Provincia deade qne se publican oficialmente en ella, y 
-eiin^6 . 0 d1®1 deapuée para loe dereá# pueblo# de lamieses 

-¿2“ *(U^ d® 8 d« Noviembre de IKH.)

AüissdluUssoné® que lo# Sree. Alcaide# y Secretarios reetiaa 
osts Boinrís, dispondrán que eo fije en eleMpiar en el sitio ds e»s. 
tc^bre, donde permanecerá hasta el recibo de' elguieate.

Loe Bree. Secrcl&ring cuidarán, bajo aa más estrecha reaeosea» 
bilidad, de <roB«erear lea número# de «ele SotBTlM,eolee«fo»Kde» 
ordenadcossDt» para se enanaderaaciá*, qne deberá seriflaaree t 
fine! da ende aemeatre.

PARTE OFICIAL
‘lESIDTNCI* del comsej o de WIMISTBOS

1 61 ^'1 y Augusta Real 
‘^Uia continúan en esta Corte sin novedad 
’ tu importante salud.

, (Gaceta 28 Febrero 1906).

___SECCION SEOUN 

•OSIEMO CIVIL DE IAJU71SCIA DE ZASASaZA

En ^f^oc,ado l.°—Ayuntamientos.
de de hoy se eleva ai Exorno. Sr. Ministro 
p°r । ^^naoión el recurso de alzada interpuesto 
áOQerc| yautamient(; de la La Almunia, contra 
^o íÓq 0^6 la Comisión permanente de esta Dipu- 
^trn i °*araudo responsabilidades personales 

Os Cono^jales.
26 h 6|6t > ^^P^mient0 de lo dispuesto por el 

Publi0& ee ^glamento de 22 de Abril de 1890, se 
lo# e8te Periódico oficial para conocimiento 
2°81ntere8ados.

dor o Za.28 de Febrero de 1906.—El Goberna- 
'^2Urmuo Santos y Buiz Zorrilla.

--^SECCION CUARTA 

ds Hacienda da la proTiacú da Zaragoza.

a 5abiend * ■ ANUNCI°
on° 8a*r*do extravío el resguardo de un

U’tituído en esta Caja Sucursal en 14 

de Junio de 1898 á los números 741 de entrada y 
5.641 de registro por D. Florentino Bernal Marco- 
para responder de la gestión de D. Valero Berna, 
Marco como Administrador de Loterías de Calatal 
yud, esta Delegación ha tenido á bien acordar en 
anulación y expedir certificación en su equiva
lencia.

Zaragoza 27 de Febrero de 1906.—El Delegado 
de Hacienda, Agustín F. Ramos.

Administración de Hacienda de h prorincia do Zaragoza.

Kelación de los industriales insolvente» de esta ca
pital que han sido declarados fallidos por la Teso
rería de Hacienda de esta provincia, durante el 
año 1904.

Manuel Martínez, chaquetas, tercer trimestre, 94‘35 
¡ pesetas.

Manuela Alfonso, ultramarinos, cuarto, 94‘36.
Ramón Moueva, hojalatero, ídem, 14‘29.
Gumersinda Garreces, comadrona, tercero, 8*10. 
Candelaria Moran, obrador de sombreros, tercero y 

cuarto, 47*89.
Manuel Ramiro, carbonería, cuarto, 19*30. 
Ramón Camón, pompas fúnebres, ídem, 89*35. 
José Ballobar Latre, cajas ídem, ídem, 95*78. 
Francisco Lamata, armero, ídem, 19*30.
Félix Lassa fuyol, prestamista, ídem, 321*66. 
Bernardo Abón, corsetero, tercero y cuarto, 38*60. 
María Gracia Jimeno, venta gallinas, segundo y 

tercero, 32*17.
María Carreras, ídem, tercero y cuarto, 25*73. 
Antolín Higinio Lázaro, carpintero, ídem, 32*17. 
Patrocinio García, coche punto, tercero, 24*66,
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Vicente Puyo*, vinos, ídem, 38‘11.
Mariano Gracia Pueyo, tablajero, cuarto, 19*30. 
Encarnación Martínez, vinos, tercero, 57‘18. 
Angela Azuar, obrador de sombreros, ídem, 15‘96. 
Leoncio Gracia, bodega, tercero y cuarto, 25*73. 
Fe ix Martínez, vinos, cuarto, 38*10.
María Sauz, embutidos, segundo y tercero, 157*26, 
Santiago Laborda, cajas mortuorias, cuarto, 93*78. 
Rntae Aguado, Peluquero, ídem, 36*45.
Fernau-to Rniz, ultramadnoH, ídem, 93*64. 
E- mismo, chocolates, ídem, 17'87.
Teodoro García Lázaro, barbero, ídem, 19*30. 
Francisco Lamartín Lacasa, bodegón, ídem, 19*30. 
Juan Juderías Gamo, relojeiía, tercero, 47'86. 
Dominica Gnldeano,cajas mortuorias, cuarto, 95*78. 
Joaquín Jiménez, ídem, ídem, 95*78.
Pedro Tegedor Benedí, tablajero, ídem, 14*30. 
Ecequiel Mar, f- tógrafo, ídem, 60*04.
Esteban Quílcz, cajas mortuorias, ídem, 95*78. 
Alejandro Monreal, comisionista, ídem, 625*45. 
E*teban Ruiz, frutas, teicero, 19*30.
José Vicente Sola, clavos, tercero y coarto, 31*45. 
F ancisco Ba lesteros, hojalatero, cuarto, 15'01. 
Ti mas Ca^am- yor, cajas murtuorias, 95*78. 
Petra U záis Suriano, bodegón, 19'30.
Aniceto Hernández, almacenista maderas, tercero 

y coarto, 202*55.
María Cortés, prestamista, cuarto, 321'66.
Tomás Bétrián, panadero, ídem, 36*46.
Lorenzo Rodrigo, hojalatero, ídem, 19’30.
Carmen Martorell, chamarilera, anual, 25*73. 
Manuel Calos Zapatero, 1 máquina, tercero, 27*06. 
El mismo, 1 sierra cinta, ídem, 21*45.
El mismo, ébanísta, ídem, 47'89. ■ 
Teresa Cadena, venta legumbres, tercero y cuar

to, 44*02.
José Ortiz, vinos, tercero, 19*08, 
Florentina Lagueras, ídem, cuarto, 57*08.
José María de los Santos y Compañía, prestamis

ta, ídem, 321*66.
Manuel Tona ba, herrero, tercero, 6*43.
Manuel Górriz, ídem, ídem, 19*30.
Francisco Escancro, sastre, cuarto, 95*79.
Simona Esparza, tablajero, tercero. 19*30.
Pedro Crespo, prestamista, cuarto, 321*66, 
Leandro García, barbero, ídem, 19*30.
Alejo González, bodegón, ídem, 12'30.
Nicolás Carcas Florenzano, fotógrafo, ídem, 60*05.
Juan Simón Muñoz, corsetero, tercero, 21*08. 
Vicente Sala Garnga, jabón, cuarto, 14*30.
Jacinto Marro Tello, barbero, ídem, 19*30.
Simeón Buró Soria, carbonería, tercero, 19*30. 
Andrés Floria, bodegón, cuarto, 19*30.
Ramón García Cortés, embutidos, tercero, 31*45. 
Mnnuela Górriz, tratante carnes, ídem, 160*12.
Julián José, cestero, tercero y cuarto, 32*17.
Juan Frago Paso, embutidos, segundo, tercero y 

cuarto, 516*56.
Julián Máximo, cestero, anual, 25*73.
Juan Cortinas, bodegón, tercero, 19*30.
Juan Frago, tornero, cuarto, 19*30.
Joaquín López, cajas mortuorias, ídem, 95*78. 
Gregorio Roche, zapatero, ídem, 16*08.
José Oarnioer, cajas mortuorias, ídem, 96*78. 
Joaquín Lúrbez, bastero, tercero, 19*30. 
Antonio Alba, horno, ídem, 19*30.

El mismo, ídem, cuarto, 35*74.
Francisco Ruiz, carbol erí», ídem, 19*30. 
Juana Gracia, comadrona, ídem, 24*30.
Basilio Pameo Martina, bodegón, tercero, 12*87. 
Pilar García, comestibles, tercero, 38*60. 
Alberto Rodríguez, recomposición cofres, tercero 

y cuarto, 122*95.
Diego Nicolás Langarita, carbonería, cuarto, 19;30. 
Samuel Pastor, corredor fincas, ídem, 56*47. 
Manuel Aleagui, prestamista. ídem, 321*66. 
Mateo Diarte Biel, fábrica gaseosas, ídem, 16*01. 
Irene Urgas Solano, camisolines, tercero, 19'30. 
Juan González Ruiz, loza ordinaria, cuarto, 19*03. 
Miguel Moliner, flores, ídem, 35*74.
Florencio Benaburo, posada, ídem, 37*17. 
Joaquín Pamplona, 4 vacas, ídem, 28*59. 
Francisco Abad O ler, carretero, primero, segando, 

tercero y cuarto, 77*20.
Iñigo Gil, horno h rmigón, primero, segundo y 

tercero, 55*75.
Pedro Guillen, agente negocios, tercero, 78‘63. 
Manuel Gracia Gracia, taberna, cuarto, 19*30. 
Antonio Mo iner, bodegón, ídem, 19*30. 
Leoncio Ruiz Galindo, carpintero, ídem, 27*16. 
E: mismo, serrar, ídem, 15*64.
Macario Caseras, 4 vacas, í^ém, 28*59.
Paulino Pérez Crespo, 2 vacas, ídem, 9*52. 
Rufino Tnbuenca, vinos, ídem, 7*15.
Maiiano González, 2 vacas, ídem, 9*53. 
José Ibáñez, aguardiente, ídem, 52*40. 
José Royo Labarta, 1 vaca, ídem, 4*75. 
Angela Gómez, 1 vaca, ídem, 4*76. 
Lorenzo Galindo Berna!, 3 vacas, ídem, 14*30. 
Salvador Martínez, alpargatero, ídem, 12'87. , 
Juan Miguel Maimón, carpintero, tercero y ca6r 

to, 38'60. • .í: • L, ,H
Celestino Artal, ídem, ídem, 38 60.
José Julián, 1 mesa villar, cuarto, 33*82. 
Sixto Casamayor Ramón, 2 bancos oarpiDte 1 

ídem, 12*87. . ’
León ü'ón Serón, albardero, ídem, 12*87.
Félix Benito García, 1 vaca, ídem, 4*75. 
Antonio Trasobaree, 2 ídem, ídem, 9*52. ' 
Gregoria Besé Miñana, 1 ídem, ídem, 2*36. 
Santiago Beqerril Royo, 2 ídem, ídem. 9‘5L 
Carmen Mondón, bodegón, ídem, 6*43.
Miguela Frontún, posada, ídem, 2*86. gr, 
Juan Cerdán Rubio, cerrajero, primero a* 

to, 334*53.
María Alorado, flores, cuarto, 19*30. roerc
Manuel Gascón García, fábrica de piedra, 1 

y cuarto, 131*03. .
Vicente Laforga, comestibles, cuarto, 7‘6L 
Fermín Charles, 1 vaca, ídem, 2*38. 
Gregorio Besé, 1 ídem, ídem, 2*88.
José Ortiz, vinos, ídem, 3'57. qh .
María Juana López, alpargatera, ídem, 1^ ' 
Fernando Roca, ídem, ídem, 12*87. - 
Roque Pérez, 1 mesa villar, ídem, 50*75. o(16r 
Mariano Blasco Navarro, 1 vaca, tercero y 

to, 14*30. . >0 eo
Lo que en cumplimiento de lo preveni 

artículo 158 del vigente reglamento de . 
buGÍóu,iudustral se publica en este periodio ¡pis' 

Zaragoza 9 de Febrero de 1906.—$1 ^('‘r 
trador de Hacienda, Alfonso Sheiiy.
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^¡50Ü1ON QUINTA
AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Secretaria de gobierno.
Eu el Juzgado de primera instancia de Sos se 

halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Ad
ministración de Justicia y de la Penitenciaría que 
ha de proveerse Con arreglo al Real decreto de 26 
de Diciembre de 1889.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes 
documentadas en el referido Juzgado, dentro del 
plazo de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
v Fj c ia l  de esta provincia, acompañando los docu
mentos que acrediten su aptitud legal y profesio
nal, según el art. 8.° del mencionado Real decreto, 

Zaragoza 28 de Febrero de 1906.—El Secretario 
de gobierno, Antonio Costa.

SKCC1ON SEXTA

Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 
la ^oretaría del Ayuntamiento de esta 

R. La dotación es de 950 pesetas anuales, paga- 
por trimestres vencidos de presupuesto muni- 

; advirtiendo que el que la desempeña inte- 
bieai?eU^e? ^aOe á 8as e? d®1 Ayaulamieut0; de

, Uco dirigir sus instancias á esta Alcaldía en el 
de ocho días.

AorrelUa 23 de Febrero de 1906.—El Alcalde 
Wiente, Juau Qarcía.

púb-L t®rm’uo de ocho días, estará expuesto al 
rebart°’^eU * ^’ior<:’tar’a de este Ayuntamiento, el 

> o de consumos girado para el año actual.
üuel0^ <le Febrero de 1906.—El Alcalde, Ma- 

61 Martínez. 

parl0*]1^81^08 de consumos y alcoholes, formados 
público^)reseu¡'e abo de 1906, quedan expuestos al 
^g'ainén^r"^1'111*110 0C^° 108 t^eotos

de, de Febrero de 1906.—El Alcal-

nruuV vaeaute 1* plaza de Recaudador de fon- 
^•Rirár101^6*^ du esta localidad. Los aspirantes

10 de M* ltie!tan,0Í98 a Alcaldía hasta el 
61 Piieío^d > Z° Prdximo, debiendo advertir que 
n^68io eiH OQUdioione8 que se exigen está de ma- 

^orres ’ a,,01"6^1 del Ayuntamiento. 
^le&ld* rQe ^urredéu 23 de Febrero de 1906,—El 

’ Lauro Espún.
p —— _________-

el año 6* r6^81,1,0 de consumos de este pueblo 
^rtü>uo do ^.ol'Ual,’ Queda expuesto al público, por 
x ^ asennio z á 1°8 efectos reglamentarios. 
^°8lde p a dalón 24 de Febrero de 1906.—El

• asiauo González.
^as cuent I ~ :------

^difcn^ ,H8 municipales de este pueblo, corros- 
e¿tar¿Ii de m do 1901> 19°- Y 19°3 
ri dQr«nin°e8fco’ en *ft Secretaría del Ayunta- 
rau ser exam’6 61 ^lazo d® ouho días, en el cual po- 

unadas pqr Jos vecinos y presentarse 

contra los mismos las reclamaciones que sean perti
nentes.

Lobera 25 de Febrero de 1906.—El Alcalde, Vi
cente Gastón.

El reparto de consumos de esta villa, para el año 
actual, se halla expuesto al público para oir recla
maciones y por tiempo de ocho días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Sioamón 26 de Febrero de 1906.—El Alcalde, 
P. O., Pedro Lázaro, Secretario,

Los repartimientos de consumos y el gremial de 
alcoholes de esta localidad, formados para el año 
actual, se hallan expuestos al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término de ocho días, 

Nuévalos 26 de Febrero de 1906,—El Alcalde 
Antonio Solórzano,

A los efectos del Real decreto de 3 de Mayo de 
1892, se hallan de manifiesto, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, 
las cuentas municipales de este pueblo, correspon
dientes al ejercicio de 1905.

Fombuena26 de Febrero de 1906.—El Alcalde, 
Antonio Herrero.

El repartimiento de consumos, perteneciente á 
este pueblo para el año corriente, se halla expues
to al público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, durante cuyo 
plazo podrán hacer las redamaciones oportunas 
los contribuyentes que se orean perjudicados.

Santa Cruz de Moncayo 24 de Febrero de 1906. 
—El Alcalde, Julián Laínez.

Desde el día l.° de Marzo próximo viniente hasta 
el 31 del mismo, ambos inclusive, se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, las altas y bajas que los contri
buyentes hayan sufrido en sus riquezas rústica y 
pecuaria y urbana existentes en este término muni
cipal, durante el año próximo pasado, previa pre
sentación de los correspondientes documentos que 
debidamente legalizados justifiquen aquellas alte
raciones.

. Caspe 28 de Febrero de 1906_ El Alcalde, Ma
riano Auós,

Los repartos vecinales de consumos, gremial de 
alcoholes y el llamado déficit, para el año cursante, 
se bullan de manifiesto en la Secretaría municipal, 
por término de ocho días, á los efectos reglamen
tarios.

Mozota 27 de Febrero de 1906.—El Alcalde, 
Francisco Navarro.

Desde la inserción de este anuncio eu el Bo l e t ín  
Oe ic ia l  de la provincia, por los plazos reglamen
tarios, quedarán expuestos al público, en la Secre- 
taiía de este Ayuntamiento, el repartimiento de 
consumos y el de recursos extraordinarios del pre
sente año, las liquidaciones de ingresos y gastos 
del presupuesto de 1905 y el refundido con las re
laciones de deudores y acreedores del Ayuntamien
to para 1906.

Paracuellos de Jilooa 28 de Febrero de 1906.— 
El Alcalde, Leoncio de F. Gómez,

M.C.D. 2022



260 BOLETIN OFICIAL

SROOION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta capital, 
en providencia de este día y causa contra Antonio 
Neveo Berna! por hurto de un tapaboca, se cita á 
José Agalló Malior (a) Petí, que residió en esta 
ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, se presente en este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, número y se
senta y dos, á prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza veinticuatro de Febrero de mil nove
cientos seis.—Por D. Justo Emperador, el Oficial 
habilitado, Antonio Ibáñez.

Calatayud.
D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido;
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Agustín Tejero Garza, soltero, jornalero, de 
veinte años, natural y vecino de Jarque, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en término de 
diez días, á contar desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza, comparezca ante este Juzgado, por ha
berse decretado su prisión provisional en causa 
que se le sigue con otro sobre hurto de leña, pues 
no haciéndolo será declarado rebelde parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas Autoridades, 
guadia civil é individuos de U policía judicial, la 
captura y prisión del Agustín Tejero, remitiéndo
lo á estas cárceles con las debidas seguridades dán
dome cuenta.

Dado en Calatayud á veintisiete de Febrero de 
mil novecientos seis.—Julio Lassala.—El Escriba
no, Roque Romeo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Berdejo.
D. Marcos García Alonso, Juez municipal de cate 

pueblo;
Hago saber: Que para pago del principal y 

costas raolamadas por D. Félix Gómez Muñoz, 
vecino de Reznos (Soria), en juicio verbal civil á don 
Melquíades Moreno Soria y su esposa Fermina Ca
ballero, el primero en ignorado paradero, y la se
gunda de esta vecindad, tengo acordado sacar en 
pública subasta los bienes embargados á los mis
mos y son los signienées:

Fuente de la Cañada: Un campo, secano, en el 
término de este pueblo y paraje del Margen, de 
cabida una hectárea y quince áreas, de tercera oía
se, y linda por Norte con fincas de herederos de Mi
guel Cañón y de Bernardo Carrera, por Este con 
camino de Malanquilla, al Sur con carretera vieja y

por Oeste con finca de Nicolás Guillén: tasado en 
ciento diez pesetas.

Prado de la Rinconada: Un campo, regadío, en 
el término de este pueblo y paraje del Margen, de 
cabida cuarenta y cinco áreas, y linda por Norte 
con río Manubles, por Este con finca de herederoi 
de Mariano Gil, al Sur con acequia y camino de 
Reznos y por Oeste con finca de D. Eoequiel Mo
linos: tasado en ciento sesenta y cinco pesetas,

El acto del remate tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sita en la Casa-Consisto
rial de este pueblo, el día veinte de Marzo próxi
mo, de once á doce de la mañana, sirviendo de 
tipo el precio de tasación; advirtiéndose que para 
tomar parte en la subasta deberán los lioitadore» 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación; y no constando títu
los de propiedad de las citadas fincas será de cuen
ta del rematante el suplirlos en la forma preveni
da en la ley Hipotecaria.

Dado en Berdejo á veintisiete de Febrero de mil 
novecientos seis.—Marcos García.—P. S. M. Hde* 
fonso Diez.

PARPE NO OFICIAL
Sociedades Eléctricas Reunidas.

Junta General.
El Consejo de administración, á virtud de o 

preceptuado por el art. 24 de los Estatutos soci^ 
Ies, convoca á Junta general ordinaria de 80®orí 
accionistas para el jueves 15 del corriente 
de Marzo, á las cuatro de la tarde, en el salón 
fiestas del Centro Mercantil, Industrial y 
cola.

Los asuntos fijados por el Consejo para la deli*
beracióu de la Junta general, son:

El balance general de situación de las Sod 
des en 31 de Diciembre de 1905 y la Memoria 
rrespondiente al ejercicio de que se da cuenta 
la gestión del Consejo y propuesta de rep&rto 
beneficios. . on.

Aprobación, si á ello há lugar, de ambos 
montos. ,0 je

A continuación, se dará cuenta del 
reforma de Estatutos presentado por la oo® 
designada por la Junta general anterior, y 
este solo efecto, la Junta tendrá el carácter 
traordinaria. elebrft'

Cuatro días antes del designado para la 0 gú. 
cióa de la Junta, podrán depositar en la Caj joj 
oial sus acciones ó resguardos de las mi»01^ re. 
señores accionistas que deseen asistir ó h*0®
presentar. , 8rtí6a'

Durante igual plazo de tiempo, según e fi 
lo 38 de los Estatutos, estarán de manifie< ^ogt 
los señores accionistas, de diez á doce de la ® |gj 
los días laborables, en las oficinas socia 
cuentas del ejercicio, para su examen y 0 
baoión. «.na^0

Zaragoza l.° de Marzo de 1906.—^or ^ereii^' 
y autorización del Consejo, El Director 
Santiago Corella. 
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